
 

 

 

 

INSTITUTO 
MIGUEL ÁNGEL - Guía para llenar la solicitud de exención al PROTE 

2023- 2024 
 

Estimados Padres de Familia: 
 
 

El presente documento proporciona la información acerca del Programa de Transporte Escolar (PROTE), que se ha 
implementado desde el año 2009 en escuelas de la Ciudad de México.  
 
¿Qué es el PROTE? Es el acuerdo entre el Gobierno de la CDMX y la Secretaría del Medio Ambiente (SMA), cuyo objetivo 
central es controlar y reducir la contaminación atmosférica y el congestionamiento vial, producidos directa e 
indirectamente por el funcionamiento de los establecimientos escolares en la CDMX. Fue publicado el 2 de febrero de 2009 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Una de las estrategias, es reducir el número de vehículos particulares en circulación, 
sustituyéndolos por el uso de Transporte Escolar. 
 
Les presentamos una guía para llenar la Solicitud de Exención al Transporte Escolar, la cual se entrega una por cada hijo 
con su respectiva documentación cada ciclo escolar. 
 
1. Matrícula – número de 4 dígitos (se lo proporcionan 

al inscribir, si no lo ubica, nosotros podemos 
proporcionarle el número cuando entregue la 
solicitud). 
 

2. Reinscripción – es la casilla que se debe marcar. 
 

3. Fecha en la que se llena la solicitud. 
 

4. Sección en la que estará el alumno en el ciclo 2023-
2024 (primaria o secundaria). 
 

5. Grado que cursará en el 2023-2024 
 

6. Nombre del alumno. 
 

7. Domicilio del alumno. 
 

8. Datos del Padre. 
 

9. Datos de la Madre. 
 

10. Marcar solamente una opción y sustentarla con los 
documentos que aparecen en la tabla de la siguiente 
página. 

 

Por ejemplo: si usted elige el caso I de acuerdo a la tabla 
debe entregar: Certificado médico vigente del alumno, 
indicando el motivo por el que no puede usar el 
Transporte Escolar, en hoja membretada con la Cédula 
Profesional del médico que lo emite (no se aceptan 
recetas). 
 

2022-2023 



 

 

A continuación, se enumeran los nueve casos de exención y la documentación que es necesario adjuntar a la “Solicitud de 
exención al Transporte Escolar” de acuerdo al caso que elija. 
 

CASO DESCRIPCIÓN DEL CASO  DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

I 
Alumno con alguna discapacidad o prescripción 
médica. 

● Certificado médico vigente del alumno, indicando el motivo por el que no 
puede usar el Transporte Escolar, en hoja membretada con la Cédula 
Profesional del médico que lo emite (no se aceptan recetas). 

II 

Alumno que realice los trayectos de su domicilio 
al IMA y de regreso caminando o en transporte 
público colectivo (no taxis). 

  

NOTA: no se entregará tarjetón para la vialidad 
interna del IMA. 

● Copia reciente de cualquier comprobante de domicilio. 
● Formato “Carta compromiso” de los Padres de Familia disponible en la 

liga:  www.ima.edu.mx/transporte.html 
● Croquis indicando con flechas los recorridos de ida y vuelta.  

III 
Alumno que quede fuera de la ruta del 
Transporte Escolar. 

● Copia reciente de cualquier comprobante de domicilio (que coincida con 
el que anotaron en la solicitud, la INE no es un comprobante de domicilio). 

IV 

Alumno cuya logística familiar sea incompatible 
con los horarios del servicio de Transporte 
Escolar. 
  
NOTA: este caso es el más difícil de autorizar por 
parte de la SMA; por lo que es indispensable 
anexar el mayor número de documentos que 
comprueben los motivos expuestos. 

● Carta de exposición de motivos redactada por los Padres de Familia, 
explicando de manera convincente la incompatibilidad de la logística 
familiar con los horarios del Transporte Escolar. 

● Cartas laborales de ambos Padres de Familia, en hojas membretadas, 
detallando los horarios de trabajo; éstos deben justificar ambos 
momentos del horario escolar: entrada y salida. 

● Constancias de clases extraescolares fuera del IMA, en hojas 
membretadas, indicando días y horarios en los que asiste el alumno. 

V 

   
Alumno con algún familiar laborando en el IMA y 
que vivan en el mismo domicilio. 

● Copia de credencial vigente, expedida por el IMA. 
● Copia reciente de cualquier comprobante de domicilio (que coincida con 

el que anotaron en la solicitud, la INE no es un comprobante de domicilio). 

VI 
Alumno con beca vigente de un mínimo del 50%. ● Copia de carta de aceptación o reasignación de beca vigente, indicando 

el porcentaje de beca (mínimo del 50%). 

1 

Alumno cuyos Padres laboren cerca del IMA y 
lleguen caminando o en transporte público 
colectivo (no taxis). 

  
NOTA: no se entregará tarjetón para la vialidad 
interna del IMA. 

● Cartas laborales en hojas membretadas, detallando los horarios de 
trabajo; éstos deben justificar ambos momentos del horario escolar: 
entrada y salida. 

● Formato “Carta compromiso” de los Padres de Familia disponible en la 
liga:  www.ima.edu.mx/transporte.html 

● Croquis indicando con flechas, los recorridos de ida y vuelta. 

2 

Alumno que tenga algún hermano(s) con alguna 
discapacidad o prescripción médica o beca 
vigente de un mínimo del 50%. 

  

● Copia del certificado médico vigente del hermano del alumno, indicando 
el motivo por el que no puede usar el Transporte Escolar, en hoja 
membretada, con la cédula profesional del médico que lo emite (no se 
aceptarán recetas). 

● Copia de la carta de aceptación o reasignación de beca vigente del 
hermano, indicando el porcentaje de beca (mínimo del 50%). 

3 

Alumno de Primaria y/o Secundaria que cuente 
con algún hermano(s) inscrito en otra sección no 
obligada al Transporte Escolar, como lo son: 
Preescolar o Preparatoria. 

● Copia de cualquier comprobante o documento vigente del hermano en 
Preescolar o Preparatoria como la credencial, que avale la inscripción y 
estadía en el IMA.  

 

Cualquier duda o aclaración, con la Lic. Myriam Hernández a los teléfonos 56612125 / 56623756 Ext. 1010 o al 
correo rm.hernandez@ima.edu.mx  
 

 

Atentamente. 
   Dra. Nuria Rosee Choy Farré 

               Directora General 

mailto:rm.hernandez@ima.edu.mx

